
BIVIANA ARAQUE TORO. 

Abogada  

Carrera 35 A No. 15 B -14 Oficina 208 

Centro de Negocios Prisma - Medellín 

PBX: 444 81 22 

socrenal@gmail.com 

Celular: 310 389 71 37 

Señor: 
JUZGADO CUARTO (4°) CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
Medellín, Antioquia. 
Dirección electrónica: ccto04me@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 
 
 
 
REF.  PROCESO: EJECUTIVO. 
   RDO:  05001 31 03 004 2019 00442 00 

DTES: LUIS GUILLERMO SUAREZ NAVARRO. 
C. C. No. 8.298.082 
ANA MARIA MESA DE SUAREZ. 
C.C. No. 32.487.998   

DDA: BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. 
“BBVA COLOMBIA” (Antes GRANAHORRAR BANCO 
COMERCIAL S.A.) 

    NIT.: 860.003.020-1 
ASUNTO: EMBARGO ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO. 

 
Cordial salud señor Juez. 
 
La suscrita, BIVIANA ARAQUE TORO, abogada inscrita y en ejercicio, obrando en mi 
calidad de apoderada de los demandantes en el proceso de la referencia, por medio de este 
escrito, me dirijo a su despacho comedidamente se sirva decretar la práctica de la siguiente 
medida cautelar en contra de los bienes de propiedad y posesión de la sociedad deudora: 
BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. “BBVA COLOMBIA”, con 
NIT.: 860.003.020-1, los cuales denuncio bajo la gravedad del juramento, así: 
 

1) El embargo de los siguientes establecimientos de comercio: 
 

Nombre: BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S A BBVA COLOMBIA 
SUCURSAL PRINCIPAL  
Matrícula No.: 00208302  
Fecha de matrícula: 2 de abril de 1984  
Último año renovado: 2021  
Categoría: Sucursal  
Dirección: Cr 8 # 12 B 42 P 1  
Municipio: Bogotá D.C.  
 
Nombre: BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S A BBVA COLOMBIA 
SUCURSAL OCCIDENTE  
Matrícula No.: 00209494  
Fecha de matrícula: 11 de abril de 1984  
Último año renovado: 2021  
Categoría: Agencia  
Dirección: Dg 55 # 34 - 67 Lc 2 - 082  
Municipio: Bogotá D.C.  
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Nombre: BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S A BBVA COLOMBIA 
SUCURSAL CARRERA ONCE  
Matrícula No.: 00210222 
Fecha de matrícula: 23 de abril de 1984  
Último año renovado: 2021  
Categoría: Sucursal  
Dirección: Cr 10 # 9 - 97 Lc 1263  
Municipio: Bogotá D.C.  
 
Nombre: BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S A BBVA COLOMBIA 
SUCURSAL BOGOTA  
Matrícula No.: 00210790  
Fecha de matrícula: 30 de abril de 1984  
Último año renovado: 2021  
Categoría: Sucursal  
Dirección: Cr 7 # 16 - 36 P 1  
Municipio: Bogotá D.C.  
 
Nombre: BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S A BBVA COLOMBIA 
SUCURSALPARQUE NACIONAL  
Matrícula No.: 00210868  
Fecha de matrícula: 2 de mayo de 1984  
Último año renovado: 2021  
Categoría: Sucursal  
Dirección: Cr 13 # 38 - 99  
Municipio: Bogotá D.C.  
 
Nombre: BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S A BBVA COLOMBIA 
SUCURSAL SIETE DE AGOSTO  
Matrícula No.: 00211125  
Fecha de matrícula: 7 de mayo de 1984  
Último año renovado: 2021  
Categoría: Sucursal  
Dirección: Cr 24 # - 67 - 25  
Municipio: Bogotá D.C.  
 
Nombre: BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S A BBVA COLOMBIA 
SUCURSAL PUENTE ARANDA  
Matrícula No.: 00211239  
Fecha de matrícula: 8 de mayo de 1984  
Último año renovado: 2021  
Categoría: Sucursal  
Dirección: Cl 13 # 62 - 56 
Municipio: Bogotá D.C. 
 
En consecuencia, le ruego comedidamente se sirva decretar el embargo de estos 
establecimientos de comercio antes enunciados, con todos los elementos que lo integran, 
al tenor del artículo 516 del C. de Co., situado en la Calle 23 Sur No. 42 B – 41 Envigado.  

 
Sírvase oficiar en tal sentido al director de la Cámara de Comercio de Bogotá. 
 

2) Decretar el embargo de los remanentes y/o de los bienes que se lleguen a 
desembargar o que estén desembargados en el siguiente proceso: 
 

Juzgado 01 Civil Circuito de Itagüí (Antioquia), proceso ejecutivo de: Oscar Darío Muñoz 
Vásquez CC. 98.563.564, contra: BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA 
SA., radicado: 2020-00010-00. 



Le ruego oficiar en tal sentido al Juzgado antes citado, para que proceda a inscribir la medida 
cautelar peticionada.  
 

3) Le ruego comedidamente se sirva decretar el embargo de todos los fondos que tenga 
a favor y posea la sociedad: BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA 
S.A., con NIT.: 860.003.020-1 en el BANCO DE LA REPUBLICA.  

 
Le ruego comedidamente se sirva oficiar en tal sentido al director y/o presidente del Banco 
de la República de Colombia, a fin de que acate la medida cautelar peticionada.      
 
Una vez proferido el Auto que decrete las medidas de embargo de establecimiento de 
comercio y de remanentes peticionadas en este escrito y se ordene comunicar la medida 
de embargo a: a la Cámara de Comercio de Bogotá, al Juzgado primero (1º) Civil del 
Circuito de Oralidad de Itagüí, y al Banco de la República de Colombia, respectivamente, le 
ruego comedidamente al despacho se sirva copiar al correo electrónico de la suscrita: 
socrenal@gmail.com dicha comunicación, así como copiar los oficios de embargo, 
respectivamente.   
 

Lo anterior se peticiona, a fin de conocer en tiempo real la comunicación de la medida de 
embargo y poder efectuar el pago de los costos de registro ante la Cámara de Comercio 
de Bogotá.   
 
Le ruego proveer positivamente.  
 
Con el respeto y las consideraciones personales.  

 
Comedidamente, 
 

 
 
Medellín, febrero 10 de 2022. Hora: 16:50 horas.  
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